








SEAPAL 
Vallarta 

ACTO DE FALLO DE LICITACIONES PÚBLICAS SIN 

CONCURRENCIA DEL SEAPAL VALLARTA. (ll-SEPTIEMBRE-

2019) 

69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a la ev9-luación de los aspectos técnicos a cargo 
del área requirente, siendo el responsable de la evaluación: 

• Ing. Elíseo Moreno Covarrubias, Jefe del Departamento de Calidad del Agua de SEAPAL
Vallarta.

Como se desprende del dictamen técnico adjunto para su revisión, en dicha evaluación se 
señalaron las siguientes observaciones: 

• La propuesta del licitante TRIALSON, S.A. DE C.V., no cumple en algunas especificaciones,
ya que no presenta la Hoja de Seguridad, ni Especificaciones técnicas como lo marcan las
BASES.

Una vez analizado el dictamen técnico y las propuestas se determina la mejor opc10

1 
considerando que existen diferencias técnicas poT lo que se decide por el precio más 
económico y se adjudica el contrato de la Licitación Pública Local sin concurrencia 
LPLSC/209/99421/2019 a AQUA SIR, S.A. DE C.V., de conformidad con el siguiente recuadro: 

AQUA SIR, S.A. DE C.V. 

PART. CANT . UNID. D ES CRIPCION 
Costo 

unitario 
Importe 

7 100,000 Kilos Hipoclorito de Sodio $6.50 $650,000.00 
SUB-TOTAL: $650,000.00 

!VA $104,000.00 

TOTAL: $754,000.00 

La firma de contrato y/o pedido, así como la entr_ega de garantías se llevará a cabo de 
conformidad con las BASES. 

3.6.- LPLSC/210/99124/2019: 

Se hace constar que en la Licitación Pública Local sin concurrencia LPLSC/210/99124/2019 se 
presentaron 02 dos propuestas presenciales, posteriormente, en los términos del artículo 66 
y 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a la evaluación de los aspectos técnicos a cargo 
del área requirente, siendo el responsable de la evaluación: 

• Ing. Eliseo Moreno Covarrubias, Jefe del Departamento de Calidad del Agua de SEAPAL
Vallarta.

K 

o 
• Todas las propuestas cumplen con las especificaciones técnicas de las BASES; sin haber

diferencias técnicas relevantes entre las mismas.

Una vez analizado el dictamen técnico y las propuestas se determina la mejor opción 
considerando que no existen diferencias técnicas por lo que se decide por el precio más \ 

\económico y se adjudica el contrato de la Licitación Pública Local sin concurrencia 
�"-. LPLSC/210/99124/2019 a PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA FIL TRACION DE OCCIDENTE, S.A. DE 

� (P 
C.V., de conformidad con el siguiente recuadro:
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SEAPAL 
Vallarta 

·
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1, 

PART. CANT. 

1 20,000 

ACTO DE FALLO DE LICITACIONES PÚBLICAS SIN 

CONCURRENCIA DEL SEAPAL VALLARTA. (ll-SEPTIEMBRE-

2019) 
--

PRODUCTOS Y EQUIPOS PARA 

UNID. DESCR IPCION 
FIL TRACION DE OCCIDENTE, SA 

DEC.V. 

Costo unitario 1 Importe 

Kilos Polimero Organice $15.80 1 $316,000.00 
SUB-TOTAL: $316,000.00 

IVA $50,560.00 
TOTAL: $366,560.00 

La firma de contrato y/o pedido, así como la entrega de garantías se llevará a cabo de 
conformidad con las BASES. 

3.7.- LPLSC/211/98850/2019: 
Se hace constar que en la Licitación Pública Local sin concurrencia LPLSC/211/98850/2019 se 
presentaron 02 dos propuestas viables, posteriormente, en los términos del artículo 66 y 69 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, se procedió a la evaluación de los aspectos técnicos a cargo del 
área requirente, siendo el responsable de la evaluación: 

• Ing. Horacio Ramírez Rodríguez, Jefe del Departamento de Producción de Agua Potable de
SEAPAL Vallarta;

Como se desprende del dictamen técnico adjunto para su revisión, en dicha evaluación se 
señalaron las siguientes observaciones: 

• La propuesta del licitante GUILLERMO NUÑO COSIO, no cumple en la partida número 1,
ya que presenta un modelo distinto a lo establecido en las BASES.

• La propuesta del Licitante PUMPS SUPPL Y COMPANY, S.A. DE C.V., no cumple en las
partidas número 2 y 3; toda vez qÚe no presenta catálogos como marca y/o tipo de
producto ofertado.

Una vez analizado el dictamen técnico y las propuestas se determina la mejor opción 
considerando calidad y precio, por lo que: 

• se adjudica el contrato de la partiq.a 1, de la Licitación Pública Local sin concurrencia
LPLSC/211/98850/2019 a PUMPS SUPPLY COMPANY, S.A. DE C.V. 

• se adjudica el contrato de las partidas 2 y 3 de la Licitación Pública Local sin concurrencia
LPLSC/211/98850/2019 a GUILLERMO NUÑO COSIO; de conformidad con el siguiente
recuadro:

PUMPS SUPPL Y GUILLERMO NUÑO 

PART. CANT. UNID. DESCRIPCION 
COMPANY, SA DE C.V. COSIO 

Costo Costo 
unitario 

Importe 
unitario 

Importe 

l 1 Pzas. 
Arrancador Suave 

$201,307.30 $201,307.30 No aplica No aplica 
Completo de 300 HP 

2 300 Mts. 
Cable Electrico 

No aplica No aplica $360.30 $108,090.00 
THW350 MCM 

3 100 Mts. 
Cable Electrico 

No aplica No aplica $110.97 $11,097.00 
THWl/0 

SUB-TOTAL: $201,307.30 $119,187.00 
IVA $32,209.17 $19,069.92 

TOTAL: $233,516.47 
-

$138,256.92 
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SEAPAL 
VallaTta 

9 20 Lts. 

10 32 Lts. 

11 32 Lts. 

12 28 Lts. 

13 340 Lts. 

ACTO DE FALLO DE LICITACIONES PÚBLICAS SIN

CONCURRENCIA DEL SEAPAL VALLARTA. (ll-SEPTIEMBRE-
2019) 

Pintura de Esmalte 
$116.45 $2,328.90 No aplica No aplica 

Amarillo Trafico 

Pintura de Esmalte 
$90.82 $2,906.24 No aplica No aplica 

Amurillo 

Pintura de Esmalte 
$90.82 $2,906.24 No aplica No aplica 

Blanca 

Pintura de Esmalte Roja $90.82 $2,542.96 No aplica No aplica 

Thinner Americano No aplica No aplica $25.86 $8,792.40 

SUB-TOTAL: $211,870.85 $8,792.40 

!VA $33,899.34 $1,406.78 

TOTAL: $245,770.19 $10,199.18 

Se hace constar con fundamento en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como en lo dispuesto en la fracción b) del punto número 26 de las BASES, se 
declara DESIERTA LA PARTIDA NÚMERO 3; toda vez que ninguna propuesta es susceptible 
para ser adjudicada. 

La firma de contrato y/o pedido, así como la entrega de garantías se llevará a cabo de 
conformidad con las BASES. 

3.9.- LPLSC/213/98688/2019: 
Se hace constar que en la Licitación Pública Local sin concurrencia LPLSC/213/98688/2019 se 
presentaron 03 tres propuestas presenciales posteriormente, en los términos del artículo 66 
y 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a la evaluación de los aspectos técnicos a cargo 
del área requirente, siendo el responsable de la evaluación: 

• La Lic. Brenda María Peña Cárdenas, Jefa del Departamento de Atención a Usuarios de
SEAPAL Vallarta;

Como se desprende del dictamen técnico adjunto para su revisión, en dicha evaluación se 
señalaron las siguientes observaciones: 

• La propuesta del licitante SOLUCIONES TECNICAS ROMA, S.A. DE C.V., no cumple, toda
vez que, se pidió hidrolavadora de 16 HP, el proveedor oferta una de 13 HP, así mismo se
solicitó presión de 3,600 PSI y ofrece de 3,200 y 3,400 PSI.

• La propuesta del Licitante CARLOS ESTRADA ESQUEDA, no cumple, toda vez que, se pidió
hidrolavadora de 16 HP, el proveedor oferta una de 13 HP, así mismo se solicitó presión de
3,600 PSI y ofrece de 3,200 y 3,400 PSI .

• La propuesta del Licitante GUILLERMO NUÑO COSIO., no cumple, toda vez que, se pidió
hidrolavadora de 16 HP, el proveedor oferta una de 13 HP, así mismo se solicitó presión de
3,600 PSI y ofrece de 3,200 y 3,400 PSI.

Una vez analizado el dictamen técnico y \as propuestas se determina que, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 69 punto número 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; en el artículo 
98 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en lo dispuesto en la fracción b) del 
punto número 26 de las BASES, se declara DESIERTA LA LICITACIÓN; toda vez que ninguna 
propuesta es susceptible para ser adjud�cada; por lo tanto, se va a l�eg7a convocatoria.

· \ yl 
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SEAPAL 
VallaYta 

PART. CANT. 

1 2 

ACTO DE FALLO DE LICITACIONES PÚBLICAS SIN 

CONCURRENCIA DEL SEAPAL VALLARTA. (11-SEPTIEMBRE-

2019) 

GUILLERMO NUÑ0 COSIO 
UNID. DESCRIPCI ON 

Costo unitario Importe 

Pzas. Bomba de Achique de 2" 
$8,108.36 $16,216.72 de 110 Volts 

SUB-TOTAL: $16,216.72 
IVA $2,594.68 

. TOTAL: $18,811.40 

La firma de contrato y/o pedido, así como la entrega de garantías se llevará a cabo de 
conformidad con las BASES. 

3.12.- LPLSC/218/99196/2019: 
Se hace constar que en la Licitación Pública Local sin concurrencia LPLSC/218/99196/2019 se 
presentaron 02 dos propuestas viables, posteriormente, en los términos del artículo 66 y 69 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, se procedió a la evaluación de los aspectos técnicos a cargo del 
área requirente, siendo el responsable de la evaluación: 

• Ing. Juan Ramon Becerra Dueñas, Jefe del Departamento de Saneamiento de SEAPAL
Vallarta;

• Todas las propuestas cumplen con las especificaciones técnicas del ANEXO l de las BASES;
sin haber diferencias relevantes entre las mismas.

Una vez analizado el dictamen técnico y las propuestas se determina la mejor opc,on 
considerando que no existen diferencias técnicas por lo que se decide se adjudica el contrato 
de la Licitación Pública Local sin concurrencia LPLSC/218/99196/2019 al concursante SIME TU 
ENERGIA EN BUENAS MANOS, S DE R.L. DE C.V., de conformidad con el siguiente recuadro: 

SIME TU ENERGIA EN 

BUENAS MANOS, S DE R.L. 

PART. CANT. UNID. D ESCR IPCION DE C.V. 

Costo 
Importe 

unitario 

Mantenimiento Predictivo-

Serv. 
Preventivo a Transformadores 

$105,010.00 $105,010.00 l l 
y Subestaciones Eléctricas de 
Media Tensión 

SUB-TOTAL: $105,010.00 

IVA $16,801.60 

TOTAL: $121,811.60 

La firma de contrato y/o pedido, así como la entrega de garantías se llevará a cabo de 
conformidad con las BASES. 

4. Asuntos Varios. - En el desahogo del punto, se informa que no hay Asuntos Varios.

5. Clausura de la sesión. - En el desahogo del punto, no habiendo más asuntos que tratar, se
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